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Este auto se notifica por estado #43 
de 17 de noviembre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de octubre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memoriales allegados, discriminados así: 

- 15-09-2023: De la apoderada demandante aportando FMI en el que consta inscripción de la demanda (#09). 
- 25 y 26 -09-2023: De la apoderada demandante adjuntando notificación artículo 291 del CGP, a la pasiva. 
- 28-09-2023: La demandada fue notificada virtualmente. 
- 17-10-2023: Fue aportada contestación de la demanda por medio de apoderado y escrito de excepciones 

previas. SIRNA x. NO arrimó poder 

 
- 19-10-2023: memorial del apoderado de la parte demandante, solicitando se oficie a ORIP para la corrección de 

la inscripción de la demanda. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Divisorio No. 2023 00088 
   Excepciones Previas 
Demandante: DORANZA ALMECIGA Y OTROS 
Demandado: MARÍA DEL CARMEN HERNANDEZ 
Fecha Auto: 16 de noviembre de 2023 
 

NO SE EMITE PRONUNCIAMIENTO respecto a las excepciones previas 

incoadas por la pasiva, conforme lo resuelto en numeral 4.- de proveído de misma 

fecha, dictado dentro del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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